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PerfilaINEespacios
agruposvulnerables

CLAUDIA SALAZAR

El ConsejoGeneraldelInsti-
tutoNacionalElectoral(NE)
discutiráhoylapropuestade
las candidaturasquelospar-
tidospolíticosdebenreservar
comoaccionesafirmativasa
favordegruposvulnerables
y discriminados.

Tras posponer en dos
ocasiones el acuerdo,la Se-
cretaríaEjecutivadel INE
convocópara discutirel pa-
quetedecriteriosderegistro
de candidaturasa los distin-
tos cargosde elecciónpopu-
larenloscomiciosde2024.

En elproyectose señala
que el registrode todaslas
candidaturas, una vez con-
cluidaslas precampañas,de-
beráserdel15al22defebre-
rode2024.

En 2021,los partidosse
quejaronque las reglasso-
bre accionesafirmativasse
dieronsobrela marcha,por
lo que debieronhacerajus-
tesenlaslistasparacumplir.

Ahora,el INE pretende
emitirlos criteriosde regis-
troconsuficientetiempode
anticipación,paraevitarla
premuraenlospartidos.

En los mismos criterios
seestablecelaobligaciónde
los partidosde “cerciorarse”
quesus candidatoscumplan
con laregla3des3,establecida
en laConstitución,paraque
violentadoresdemujeresno
accedana candidaturasni
cargosdeelecciónpopular.

Los partidos deben re-
visar que sus aspirantesno
tengansentenciafirme por
delitos contra la vida, agre-
sionessexualeso que estén
en el listado de deudores
morososen el pago de pen-
siónalimenticia.

Tambiéntendránquesu-
pervisarque los candidatos
notengansancionesadminis-
trativasporviolenciapolítica
en razóndegénero,que los
imposibilitedeparticiparen
lacontienda.

La Comisión de Prerro-
gativasy PartidosPolíticos

delorganismoelectoralapro-
bóayerelproyectoparaajus-
tar las listasde representa-
ción proporcional en caso
de que no haya paridadde
género.

Con criteriosqueseapli-
caron en 2021, con sentencia
delTribunalElectoral,sede-
terminóque si no hay pari-
daden lasCámaras,de las lis-
tasplurinominalessetendrá
quegenerarel equilibriode
representacióndehombresy
mujeres,concálculosderes-
to mayoren los porcentajes
devotaciónobtenido.
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CÁMARA DE DIPUTADOS

* Candidatosindígenas
Mayoría 25
Pluris: 9

* Diversidadsexual
Mayoría 2
Pluri: 1

* Personas afromexicanas

Mayoría 3
* Personas

con discapacidad
Mayoría 6
Pluris: 2
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* Aspirantes indígenas

Fórmulasdemayoría:4
Yucatány Oaxaca)
Fórmulaspluri: 1

* Diversidadsexual
Fórmulapluri: 1

* Afromexicanos
Fórmulapluri: 1

* Condiscapacidad
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Registro de candidaturas
Del 15al 22 de febrero
de 2024




